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Precio seis vinte.ves-
t-VSe vende en el misino establecimiento, 
n ta Librería de D. Jayme Hernández, calle 
, San Gabriel No. 63. —En el abnacen de 

Manuel Fernandez, cal'e de San Carlos No. 
;¡ y—En ln calle de San Miguel, Esnuina del 
r.' lelox; y en la esquina calle de S. Felipe, bajo 
o »8 altos del Dr. D. L. Obcs.

v ALMANAQUE
LUNES—San Fernando Rev.

Snlr el Sol........................a bis 7 hs. v -5 ira
uq So pone............................ á las 4 id. j 56 «I.|

ffASBS L3 LA LUNA.
a j asi aiaa aa -«

LLENA.
II1 á las 4 y 22 in. do la mnñma.

U. MENGUANTE.
» 31 7 á las 7 y 37 <le la tarde. 

NUEVA.
31 15 á las 10 y 12 n>. do la mañana. 

C. CRECIENTE.
: El 23 á las 2 y 7 m de la tarde. 

LLENA.
; 31 30 á la» 12 y 14 m., do id.

C0RBB0S.

I

to.

MONTEVIDEO, LUNES 30 DE MAYO DE 1836 AÑO 8° DE SU PUBLICACION.

¡»

AVISO AL PUBLICO.
—, En el almacén de zapatos de D. Auto 

nio Tabulara, calle de San Gabri- 
No. 100 y 144, se ha sacado un stu 

tido de zapatos de abrigo acorchados de do 
suelas, propio para señoras y para la presentí 
estación. m 27 tic

A T.o*

BADP.33 Y MADRES
DE FAMILIA.

Vlfijb Juan L tia Roasi ofrece sus servicios í 
0» laa Scñmitas que quieran ocuparb» par: 

dar lecciones en italiano, pues le este modo si 
perfeccionarán mejor en el idioma; también 
enseña el idioma con perfección. Las Scñon’ 
taí que cantan en italiano con e’te motivo Jcf- 
será mas iáoil saber lo que cantan en el piano. 
El que quiera ocuparlo puede dirijitae á esta 
Imprenta dejando una esquela oon el nombre de 
la casa y número. a. 19

i Ala vtiuuco
L escritorio del Dr. Varóla so ha trasla- 
dado á la calle do San S bastían, al la

do dol Sr. D. Joaquín Suarez, en la última 
cuadra antes do llegar al nupvo mercado.

m. 16—8 p.

DIAS EN QUE SALEN
DEESTACAPITAL.

Pura ios Pueblos del Interior. 
........ 1 = , 8, 1G y 24 do cada mes.

Para los Pueblos del Interior.
r Para la aarrera de Chilo el... 16 de cada mos. 
r Para la do Santa Fé el....... 19
r Para la del Perú el........ 2 y 26

id. id. 
.id. id.

AVISO. |
E desea conchavar una parda, para ol| 

» servicio interior de una casa, y plan- 
har.—El que la precise ocurra á la casa Nn. 

27, callo do San Gabriel. M 18— 3p.

EXTRACCION DE LA 
LOTERIA DE LA CARIDAD. 

JUGADA EL 24 DEL PRESENTE.
....’V

Suer Núms. Prém. Suer. Núws. Préins
l 2870 25 25 4543 15
2 4205 15 26 12362 15
3 10629 30 27 6231 15
4 5795 50 28 16383 15
5 16966 100 29 4075 15
6 11251 15 30 7881 15
7 6540 15 31 85-12 20
8 8880 40 32 10705
9 6600 30 33 12378 15

10 17757 15 34 59G3 15
11 12311 15 35 4127 500
12 15310 15 36 146S8 20
13 9732 15 37 146’1 15
14 .5744 15 39 13567 15
15 4146 50 39 14689 40
16 6175 15 40 15661 20
17 15977 15 41 5785 15
18 7291 15 42 17001 25
19 5526 15 43 15999 15
20 60.37 15 44 9694 15
2t 155 <2 25 45 3608 15
22 10r-59 15 46 9285 25
23 17123 15 47 5556 15
24 9113 20 48 3906 15

ESTERTOR
ESPAÑA.

GRAN BARATILLO.
Í1SYON Alfonso Deleyderrier, teniendo que 

desocupar au tienda calle del Porton 
No. 119, oldia 5 del próximo Junio, avisa al 
público de esta capital, quo desde hoi hasta 
aquella fecha ha puesto un baratillo de todos 
los efectos que aun le quedan, haciendo pre
sente que para concluirlos él dará todos su» 
artículos á un 30 por ciento menos que el cor- 
ríante de pinza.

Montevideo, Mayo 15 de 1836

COLECCION
OBRAS T DOSCIENTOS

RELATIVOS A T.A 
HISTORIA ANTIGUA y MODERNA 

DK LAS PROVINCIAS

EN LA IAERERIA DE
D, J. HE^NANDBZ

So hallan de venden los siguientes libros,
Nevelas.

Do Walter Scott,— la Cárcel de Edimbur
go; Roberto, conde de Parisx Castillo de Ke- 
nilworth ; Oficial aventurero • Qninlio Durval; 
Anticuario; Rcgacen'et; Ivanhoe; Rob Roy 

la Novia de Lammormoor.
DeCooper, — el Espía; la Pradera; el B«a- 

vo: Jos Mohicanos.
De Cervantes,—4 D. Quijote; Las Novelas; 

Pcrsilc.-' v Siffn3inundp ; Rinconeta y Cortadi
llo; el Licenciado Vi-*riera; el Amante liberal; 
la Gitanilla de Madrid; El Gran T’caño.

/)e Tssagc,— Gilblas; el observador nocturno 
ó r' Diablo Cojnelo.

De Lord Biron, — D. Juan; el Corsario ; 
el Vampiro; Amfrcdo ; Bcppo; el Sitio de Is 
mail; el Sitio de Corinto; Mazeo

De Chateaubriand,— A’a'a y Rene ; los Mar 
tires; losNatches; el Génio del Cristianismo 
Opííacdo sobre ln Grecia ; el Abencerrage.

De Coska Vayo,—Ensayo» ooéiicos; el Bo- 
veano; el Cid ; la Huérfana de Misolongi; el 
Jóven Elegante ; Amor v gloria.

De Arlincourt,—Los Rebeldes; Ibsiboc; el 
Renegad^,

De Vtnder Bride, — Los Patriaos; Lo-J
Anahatiatasj loa Tártaros eu Silesia; el Ti. . „ ^ul,„ v„.a varaB cua„rana3
bustero. ipj aue se interese en su compra ocurra al Ba-

— '¡"o de los Padres, calle de S. Miguel No. 159,
¡que hallará con quien tratar. m 26 3p

— « ÍU AYlIilsO.
ABACO de ojaCorrentino á dos y me

dio real libra, y por arrobas á 7 pesos, 
en el almacén de Acuña: calle de

AVISO INTERESANTE.
^E vende un solar sito en la Aguada a in- 

mediaciones de la capilla del Carmen, 
lindan S por el Norte con D- Francisco Gu
tiérrez por el Sud con D. N. Ortega, ñor el 
lOeste calle por medio con Gutiérrez, Rodri-- iwwi-v uní,» pvi luvuiu wn vmuerroz, luuun- 

J,'¿j!gucz y Castro, y por el Este calle por medio 
el rll- 'con D. Lucaa OlíOS. non 4620 varaa I’imrlradaacon D. Lucas Obcs, con 4620 varas cuadradas

i PARA LA CORUÑA Y SANTANDER
‘ r ^rX^Sablrtí sin falta para el 15 de Junio 

VTffisE-el Bergantín Español ERRO; ad
si míte pasngeros, para los que tiene excelentes] 

■n enmodidade». Para tratar ocurran á «u Consig i 
notario Dn. Pablo Zorrilla, callo de Sn. Pe
dro, N. ° 54.

I

IPAKA. ©ABI® T
GIBRALTAR.

SALDRA dentro de poc^ dias e 
muy velero y acreditado Bergantín

Sarao Correo; tiene la mayor parte! 
de su cá-gamento contratado y solo podría reci
bir como 1,500 cuero®; tiene para pasaderos la? 
nrtr jorca comodidades; ocúrrase a sn consicnata- 
rio D. Lázaro Luis de María.—6 6, Francisco 
■Main es Corredor de N ° calle de San Fe.ip< 
N- 47.__________ _____________

Tercer cuaderna del 2 0 toma.
En el ques" incluyela lista de l<»s SS. sur- 

criptnres, los que pued<*n ocurrir por dicho 
cuaderno á Ib librería de D. Jaymn Hernán
dez, calle de S. Gabriel, y satisfacor la sus- 
cripeion correspondiente á dicho cuaderno.

■En la misma Libreril se encuaderna esta 
obra en la que hay varios ejemplares de 
muestra.

S-3 V31TD3
URRON de alicante de superior cali
dad á 5 reales libra, on la esquina del 
Porton de D. Luis Lamas. M 21

VENDE
jl| carretilla con todos sus útiles, con 

tre9 muías superiores, bien conocidas 
en la playa ; ol que se iñtorcso por ella, ocur
ra á la calle de San Fernando, fronte á la ca- 
sa de Ins Sras. de Vargas. M 21 —

T

Obras de Moratin ; Guay, curso de historia; i 
Moral Universal; Bateux, principios filósófi-J 
<ms; Estadística le España en 1835; Obras de 
Your»"; Matilde ó las Cruzadas ; Continuación 
a la Matilde ; Compendio de las Cruzadas; Ce
menterio de la Masrdalena; Pablo y Virginia ;¡ 
Cornelia Bororqnia; el Húzar; el Caf'”- A- 
Mí-.rtenau¡ la Familia de Primrosc; _____
Pomo-lio; Voz de la Naturaleza; el Duque 
IcReistad; Ilustres Amencanas; Jicoteuca!;! 
nríncipe americano; el Ensebio,; el Emilio;! 
Cartas Marruecas; Cartas Peruanas; Carta;! 
Turcas; Cartas Persianas; Cartas de Jacobo 
Dortis; Cartas de Lord Cbesterfield; Id. de 
Napoleón; Llórente, apología católica; María 
«leBoloña; Anastasia; Reynaldo y Elina; el 
Caba lero del Cisne; e| Engaño feliz; Elena 
v Roberto; Sitio de la Rochela; Corina í» Italia; 
Flo-a ola niña abandonada; Jóse; Memoria; 
le Cominge; Alejo ó la Casita; clRobinson, 
el Robinson de 12 años; Evelina; Estela; Ga 
latea; Gonzalo de Córdoba; el Valdemaro; 
•as cañas del Tiber; Darmeu ó el Sordo-mudo; 
Luisa de Ciermoni; Da. Inea de Castro; Zu
na ; Carlos Barimore; G-izinan de Alfarachc; 

’a princesa de Voltenbutel; los Tres Gilblase; 
■*l Belisarto; Mr. Bollé; Angela y Juani a; 
el hijo del Carnaval; JSliihny en la primen- 
edad; Secreto para triunfar de las mujeres; 
irte de conservar la belleza; Lascaría ó lo? 
Griegos; Clara Harlove; el Castillo Negro; 
■ t Castillo Misterioso; la princesa Amalti; Arte 
de Amar; Poesías españolas de Quintana; la 
.-Ienriada; Venida del Mesías; Jerusalen Li
bertada.

aue se interese en su compra ocurra al Ba- 
¡ño de los Padres, calle de S. Miguel No. 159, 
mué hallará con quien tratar. m 26 3p

; el Castillo de Sau Peclro N. ° 140, frente a las casas del 
rimrosc; Numa¡ Sr- Montero. Mayo, 26—6p.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
1k Gobierno ha acordado se saque a rema 
'¿•aJLie por el término de un año el derecho 
de corrales de San Salvador, y ha dispuesto 
se reciban en esta Secretaria propuestas hasta 
el día27del entraire mes de Junio.

Montevideo, Mayo 27 de 1836. -

y*®"frABIF.NDO dispuesto el Gobierno se 
saque á remate por el término de un 

año el derecho de corrales de Soriano, se oyey 
proposiciones en la Secretaria de este Mimste 
rio hasta el día 27 del entrante mes de Junio, 
lo que hace saber al público para su conocí 
miento.

Montevideo, Mayo 27 de 1836.

SE VENDE.
criado para trabajo de saladero : el 

queso interese en su compra ocurra á 
la calle de San Carlos N.0 149. m, 27

PARA
■EIa B1O GUIÑOS 

yit&^pC'sSALDRA en los primeros dias del 
mes entrante do Junio el hermoso 

y muy verero borgantin americano Wjllixn 
& Henry, capitán Windsor: admite flote y 
IphaajeroF, para los juo ti ene excelentes como, 
djdador, ocúrrase á tratar con sus consig
natarios,

in 21 ZlMMERMANN, Fb^AZIEII Y Ca.

Iql-iJ'1’»

PARA EL RIO JEÑEIRO.
[pasageros solamente.] 

Bergantín polacra austríaco, 
Occinslavo, fu espitan Jo6e Ve-', 

1 retín, saldrá paro aquel destino precisamente' 
por contrata d 6 do Junio, ol que quiera apro 
vechar esta oportunidad á los que se los aso.l 
gura las mejores eoinodiJadtn» y un excelente, 
trato puede ocurrir á su capitón abordróá 

Frkncisc» Maines, 
Corredor Mantimo de N. 0

Callo de San Fulipo Nr 0 46,

HISTORIAS.
Jayme 1 ° de ?Aragon ; de la Inquisi- 
Amér ca por Ribcrson; del Córner-

De D 
cion; de ____ _______ , ____ ,
cío de los Romanos ; Natural de los animales; 
de Colombia; de Napoleón; de Méjico ; de 
Gibraltar; de la Revolución de Méjico; del 
Teñera! Mina; Viajes del Jóven Anacarsis, 
láminas.

Compendios.
De la de España; de Inglaterra ■ de Portu

gal; de las Cruzadas ; de Colombia ; de la'In
quisición; de la Romana; de la Sagrada ; de la 
Griega; de los Arabes ; de la civ 1; de los 
viajes de Anacaroa; discursos sobre la historia 
universal.

A’Tp©

EN la calle de Sán Luíb No. 70, frente 
al Consulado, se vende un mostrador y 
un armazón casi nuevos, y algunos ar

tículos de pulpería a precio muy equitativo: 
la persona que ^e interese en su compra ocur
ra a la misma esquina que hallará con quien 
tratar. mayo 28 3p

ATO©
EN la Librería de la calle de San Pedro 

contigua a la Sala de Comercio, se 
venden las óperas del—Barbero de Se

villa, Otelo. Zelmira, Armida —Y asi mismo 
se venden juegos completos de lotería, para el 
entretenimiento de las familias en las noches 
de invierno. mayo 23 tfc

. Pasageros solamente.
El bergantín napolitano “S. Fran- 
cisco Javier,” saldrá para aquel des- 

1^ tino dentro de pocos dias: clquequie- 
.epasage encontrara en este buque muy 

buenas comodidades: ocúrrase a su consigna 
torio D. José Gestal, ó a

FRANCISCO MkYNF.Z,
VISO AL PUBLICO.
¿al La casa do D. Publo Porez sita en 

HU’iJ la calle do San Gabriel, su fronte al 
Sur, entro la do D. Juan Gallardo, y la do los 
Vidales, so vende por su duejio : ol que gusta- 
fio comprarla y enterarso de su comodidad, 
concurra á vorso con ol citado D. Pablo para 
acordar el cmno so hade hacer su justiprecio.

OJO! OJO!
fflE vendo en prcoio comodo la pulpería 
’ • trente la barraca del Eitado. Haoc muv 
buenos diarios con poco principal; el dueño la 
vende p<»r hallarse comprometido á irse par 
afuera; ocúrrase á dicha pulpería calle de San 
S •bastían No. 1. donde so encontrara con quien 
Vur. m. 5>

EL AGENTE DR NEGO-
CFOS DE CAMPAN!.

COMPRA tres criados que sean domado, 
res—El que quiera- venderlos encon
trará en su oficina, sita en el Perlón Viejo, á 

m 18------- Manuel Correa.

N la libreri a de la callo de San Pedro 
contiena a la Sala dcGomercio, se ven 
de—La Libertad de los Mares oe

Gobierno Ingles descubierto.--------Un herí
moso surtido de Catones y Cartilles de Espa1 
ña, dispuestas para uso y fácil inteligencia de 
lo?niños americanos, á precios inuy equitativos 
por mayor y menor, y el de fortete piano sim 
plificadoy reducido al órden atural. Abril 4 

avTsw
r^e alquilan I09 altos de una casa fronte á la 

calle, con dos piezas para hombres solos 
sita en lu callo de San Luis N ° 106.

■ SF* VF.XDm ’ 
'ÍFi'T'Na armazón do una tienda sastrería bajo 

la casa de D. Antonio Montero núm. 
1G5. Elqneso intereso puede ocurrir allí 
mismo y hallará con quien tratar.

VENTOR
L patronato de una colon a africana, de 

«H * edad como de 16 años, el que se inte 
resé en au compra puede ocurrir á |a 

calle de San Reruando No. 17. Marzo 25—
se vende;

’T^N criado para el servicio de una casa y 
slí1 cocina : el que so interese en su com- 

cra ocurra ala calle de San Cirios No. 149.

E
ATO^>

N las tardes de los dias 26, 27 y 23 del 
corriente mes, á las puertas de la escri
banía del Juzgado Civil, se han de ve-> 

rificar almonedas y remate, en la ult rna, de
ma finca situada en la calle do San Se
bastian numerada con el numero 87, perteneci
ente á la testamentaria de D. Igr « -lo Muxica, 
/ la que esta avaluada, en los ram >3 de albañi- 
leria carpintería y herrería eu la cantidad de 
>0,778 pesos, 6 reales 3 octavos, vendiéndose de 
ledimcnto de Ips interesados en la misma finca: 
ms tasaciones se hallan en la Escribanía del 
jue sttlwcribo, quo $e le pondrán de manifiesto 
ü que solió* •'dse imoonerso de ellos.—Montvvi- 
leoj-Mayo 17 do 1S3S------BlUD.

A.C-SN3IA.™ ITEOOSIOS
JUDICIALES Y EXTRAJUDICTALES.

AL PUBLICO.

EMITAN DO a tantos servidores <'e la Pa
tria, quo después do haberle consagrado 
su existencia en las filas dol Ejército, é entro 

las do sus Lejisladorcs, no so han desdeñado 
on contraerse á cualquiera ejercicio do tra- 
bajo on que adquieran honrosamente los me
dios de subsistir; so hadecidido el que subs
cribe á establecer on su casa calle de San Juan 
No. 80 su escritorio de Agencia de negocios 
iudiciules y extrajudiciales, en cuyo desem
peño ofrece al público v á sus amigos el rnu-l 
yor celo y actividad.—Pleitos y otros nego-í 
cios quo hayan de girarse en todos los Juz- 
gados do esta Capital, el Pudor Ejecutivo, ó- 
las Cámaras Lejislativas: liquidaciones y! 
cobros de cuentas particulares, arreglos,liqui. 
(Iliciones y particiones do testamentarias, ar
rendamientos, compras y ventos do campos, 
edificios y do todo cuanto por sn especie no 
pertenezca á los Corrodorus do Número, se
rán las comisiones de quo sé hará cargo este 
establecimiento, dando á los intoresadoB las 
fianzas y seguridades que quieran, para per
suadirse de la puntualidad y eficacia con quo 
serán servidos ; y que espera acreditar bien 
pronto en toda la República.

JOSE ALVAREZ.
NOTA.—Tamhien se participa al público 

quo ol Sr. D. Bbnito Domínguez queda xagr« 
gado á este establecimiento para el desem 
peño de los trabujoB en esta nueva AGEN
CIA.
ru 17 Montevideo, Maya 16 de 1836

AVISO DE LA P0LZ3IA. 
fJSYUIEN hubiere perdido una noche de 

la presente semana en las inmediacio
nes de esta ciudad unos pañuelos de seda pa
ra bolsillo, puede ocurrir á esta oficina que 
dando Jas señas le serán entrcga<los.—Monte
video, 27 de Mayo de 1336--------B LANCO-

AL PUBLICO T AL CC-
HIERCIO EN PARTICULAR.

Satisfecho el que firma de no tener en pla
za con fecha anterior á la de hoy cuen
ta ninguna pendiente, que legalmente 

pueda cobrársele previene que en las unnume- 
rable3 tihnsacioues que por su conducto se han 
hecho puede inadvertidamente por un olvido 
involuntario haber dejado algún vale ó bien 
cuentas sin la correspondiente nota de ser 
chanceladas : y para en lo sucesivo evitar ro 
cluraacioues de todo genero previene al pu 
blico que todo el que se encuentre con cuenta 
ó documento de cualesquiera clase con el 
que firma la presente en el termino de 15 dia- 
cn el concepto que pasado este termino no re
conocerá ningún documento ó cuenta de fh: 
anteriora la de este aviso.----- Montevideo
Mayo 27 de 1936.—CAYETANO REGALIA,

SE HA PERDIDO.
r id ¡otilo de terciopelo morado desdi 

'sar el Cordon hasta Montevideo, con llave 
para sacar muelas y a junas lanzetus en dos 
cajitas- Quien lo entregase en la botica de D. 
Fernando Serón, ó en esta imprenta será bien 
gratificado. Mayo, 27—3p.

SE VESDE
precios muy equitativos por chaneela- 

cion de cuentas Itos siguientes artícu
los : piedras cuadradas de canteras de Esp:-ña 
le4 en vara, pizarras grandes y chicas para 
echos y piso?, portales enteros de pizarra, chi-j 

mineas labradas de id. El que guste, pucdel 
ocurrir al almacén de D. Lazaro L- de María. <

Proyeeto. de ley sobre la respon
sabilidad de los Secretarios del 
Despacho, leído en el Esta
mento de Ilustres Proceres.

(Concluyo.)
TITULO III.

Del modo de proceder del tribunal su
premo de Ilustres Próceres

Art. 21. Luego que el Presidente 
del Ea'amento de Ilustres Próceres 
reciba el acta do acusación y do
cumentos quo la acompañen, convo
cará al Es'amento para hacerlo la 
comanicacion necesaria; y dentro 
del término de seis dias deberá insta
larse en tribunal supremo de justicia.

22. Por ningún motivo podrán los 
Ilustres Próceres dejar de erigirse en 
tribunal, instruir y fallar la causa quo 
deberá formarse en virtud de la acu
sación acordada por el Estamento do 
Sres. Procuradores contra loa Secre
tarios del despacho.

23. El Presidente del Estamento 
de Ilustres Prócerea lo será del tri
bunal supremo, y será el juez quo 
instruirá el proceso, á quien se le 
darán por adjuntos los individuos del 
mismo estamento nombrados por ma
yoría absoluta de votos.

24. Cumplidas que sean todas las 
formalidades proscriptas en los artí
culos que preceden, y radicada la 
acusación en el tribunal supremo do 
justicia de Próceres, ol Secretario ó 
secretarios del despacho acusados 
quedarán suspensos del ejercicio do 
odas sus funciones públicas, é inha

bilitados para ejercerlas hasta obtener 
sentencia definitiva absolutoria.

25. El Presidente, con acuerdo 
del Tribunsl, podrá mandar compa
recer ante si al acusado ó acusados, 
y decretar su arresto ó prisión, que 
siempre será la correspondiente al 
alio rango de sus destinos.

26. Igualmente podrá exigir al 
acusado ó acusados las declaraciones 
que considerase convenientes : oirá 
á los testigos de cargo y de descargo 
que fuese necesario examinar : eva
cuar! las citas que aquellos y estos 
hicieren ; y finalmente, practicará 
todas las diligencias que se creyesen 
necesarias para la mayor prueba de 
los boclios que con'uv>ese la acusa* 
Clon, recibiéndola confesión al acu
sado ó acusados, de quienes admitirá 
los documentos que estos presuiit uen 
en eu descargo y creyeran conducen, 
les á su defensa, dejando por eslte 
medio conclusa la insirucciqn dul 
proceso.

27. Terminada esta por la confe
sión del acusado, el Sr. Presidenta 
estenderá su informe, en el que re
presará el resultado de la cau.a, y 6 
dias después, a mas lardar, dará cuen
ta al tribunal, quien lu dará por con
clusa si asi lo estimare, ó mandaiá 
ampliar el sumario, si notaso faltar 
algunas diligencias que considerase, 
necesarias.

28. Si el tribunal diere por con- 
clusa la causa mandará que por me
dio de su Presidente se haga saber - 
al acusado ó acusados, como también
á los cu-.osarios del Estamento de 
Procuradores, y ee comunicará á unos 
y á otros por el término de ocho día» 
para su respec'ivu instrucción.

29. Pasado el término prevenido 
en e| arlí -ulo anterior, se señalará 
lia pura la vista de la cuusa en el tri
bunal supremo de ilustres Próceres, 
i la cual deberán concurrir todos los 
que se hallaten en esta córte, á no 
alegar una causa legal de enfermedad, 
parentesco ó enemistad que so lo im
pida.

Nn podrá verse la causa no hallan, 
dose reunidas las dos terceras parles 
de los individuos que compongan el 
Estumento de ilustres Prócetes, sin 
contar los escluidos por el articulo 
8. °

Todos los dias que durare la vista
de la causa, Je leerá en público la
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lisia de los Sre». Ufoceres que se ha 
lloren proeentes, y las causas de im
posibilidad que aleonren para dt'ja.r 
rio asistir lo» que lo habían hecho en 
los dias anteriores.

Solo podrán votar los que hayan 
rsísú 'o todos los días que durare lo 
vism de !a causa.

30. Tanto los acusados como los 
comisario» de los Sres. Procuradores, 
podrán recusar sin alegar motivo ni 
causa, la octava par e de lo» rjne es. 
tuvieren presentas y ilévic-cn a-istir 
á la visiá de la causa; p»vo deberán 
linearlo rn'es de dar princioio á ella.

“31. El acusado podrá vtilérác de 
lan'os defensores cuan'os sean lo» 
comi-nrios nombrado» por el Esta
mento da Sres. Pi rotadores.

Si fuesen varios dos acusado’, ca
da mío tendrá dos, aunque resill e 
rpie estos escedan en número al de 
los comisarios.

Los acusados podrán confiar sus 
defensas á las personas que conside
ren mas apta», y que merezcan su 
confianza nunque no sea 1 ahogados.

32 Durante la vista do la causa 
estarán siempre los sino’ en la Se
cretaria del Estamento para que puo- 
d in consiiharlo los jueces, los comí; 
parios y los defensores de los acusa
do».

33.. El día señalado para la vista 
do la r-au-n leerán todo el proceso 
el Presiden e. del tribunal 6 sus ad
juntos; se oirán de nuevo los lentigos 
<Je.careo v de de-carvo, y lodos los 
dem i- que. el tribunal estimo ó lo» 
acó.ado» presenten, y hablarán en 
sequi la los comisarios n unbrados 
pnr el Estamento de Procuradores 
para sosten r la acusación, y cuando 
estos hubipren qoncluido, se oirá á 
los defensores del acusarlo, quien po
drá si quiere asistir á aquel acto y 
esponcr cuan o creyere conveniotr 
le ñ »u defen»a.

31. Concluida la vista, el 8r Pre' 
«iden e del tribunal recapitulará en 
tin breve discurso cuanto rebulle de 
la cnu a, v repondrá en breves razo* 
ríes cuanto en pro y en coaita do l--s 
arioii,lo.» se h?yt espuesto por sus 
defensores y comisarios.

35 Concluido e»'o, mnndará el 
Sr. Presidente de»pcj T las galerías; 
y cerradas las puertas del salón de 
¡rihunn|, se procederá á lá v ilación: 
pnrnnro si e» ó no culpable ol acusa
do; y - i so declarase serlo, se proco- 
rterá en seguidq á votar la pena quo 
deberá imponérselo.

Tinto. '>«ri> declararlo culpable 
con) i pira 'a imp-isicuin di: la peni, 
se neéom.a que concurra la iinifor 
«lidad de cinco octavas parles do vo
tos.

.'i f'i-'sen varias las penas que ríe 
la vq;ación re-uñasen, se votará «obre

Sesión del día 23 de Mayo.

Presidencia del Sr D. Gabriel Anto
nio Pereyra.

la iin o.-.eio'i de In» dos que hubiesen 
Jonido m>vo nú ñero 'le ve os, y »c 
aplicará I" q'ie ' o segunda Vota 
eion ob'uv ero mayoría absoluln.

36. El tribunal supremo do Ilu» 
iros t’ró '.ores no o >d á imponer, otras 
penan]' e las señaladas por nuestras 
leyes, quedando el graduarl ,s ni |Us 
lo y prudente nrbario de los señare» 
inores, según el resultado del pro-

-Ceso.
37. No podrá separarse el tribu, 

nnl sin haberse volado la causa y 
quedar firmada la sentencia.

38- Firmada esta por iodo» lo» 
eoño es'pieccs, la leorá'el Sr. Presi
dente en al'n voz, y trtnñdnrá q i-’ 
imncillatninenir’ sé noúfi pió al roo, y 
que »in' réiardose rem"a un te-timo' 
nio al F.s'artiee.lo do Srcfe. ‘ Procura 
dores y otro o! oomérnó para que. 
mando dorarla á cfec'o, quedando 
nrchiv di los au'os en el del Esta 
rnerc i. y á lo» quo só u nrá un ejem* 
piar 'te I ,, discurso» que en |ny día. 

f la vi*' i do la can.. hubiesen pro'
i linciad > los eomesatio» de los procu
radores y defen ort-H d*’ Irt.s reo»

39.
¡■e./uid'l 
robeljlia 
ó fílele 
oeii'encí
pronuocn
do.o lo prevenido en ena ley.

-10. Si ouando no prepon'nre ó 
.♦".Ti. h I», .o el nciisado, hubiese 
prese i o el delito, «egun las leyes, 
no pndiá ap'icarsu’e la pona quo si 

. le hnbia impueslo en reb-'dia.
4!, En 'orlo lo demss q ie no se 

■ Ii-'IIh prev-ro 10 y <le'c»'n"'a*to por 
. estn 'ry para la «ustancneioo y órnen 
.río n.,1,0 niioio», »e obseivuiau la- 
leyi g’nerKlc» riel remo.

Mmlrid, 18 do Dicíen.bre de 1835. 
Jii'O Uriir.’Z v MendiZ'hal.—Alvuio 
Gurni z.—Jrts'i'n do lo» Hervs.

I n el caso que se liubie*#’ 
i y 8ii«ianciaio la cama en 

, si presentare pl ¿cubado 
hohido. q’h’tlará 8’11 efecto I • 

.ó > quo « ontra él se hubiese 
lo, y se lo orí, observun

En la ciudad de Montevi
deo, á 23 de Mayo de 1336: 
abierta la sesian con los SS. 
Senadores Pereyra, Presiden
te, Anaya. García (D. Sola
no), Aguilar, García (D. Sal
vador), y Barreyro; habiendo-j 
dado aviso-de no poder asistir 
los SS. Perez, Alvarcz y Zi- 
ñiga; leída, aprobada y fu
mada el acta de la anterior, 
se dió cuenta de los siguientes 
asuntos que habían entrado. |

La H. C. de Representan-' 
tes transcribe en nota del 29, 
un proyecto -de jdccreto san-- 
cir-na lo por ella, declarando 
á lo» hijos menores del capi | 
tan D. Pedro Correa aeree-, 
dores al goce de la pensión 
que acuerda la ley de 12 de 
Marzo de 829, desde que la 
viuda pasó á segundas nup
cias.—Pasó á la Comisión de( 
Guerra

La misma II. Cámara pasa 
a' Senado en igual fecha, á 
los fines prevenidos en el ar
tículo ¡5.3 del Código político, 
una mocion quo se ha hecho! 
en su seno para revisar la¡ 

I Constitución déla República, 
'y que ha obtenido en aquel 
cuerpo el apoyo de la tercera! 
parte de los SS. Diputadosi 
que exije el dicho artículo—, 
Este negocio se destinó á h; 
Comisión de Lejislacion.

Don Lorenzo Marjinez á 
nombre de los SS. Trapáni, 
Costa y Castro, presenta co
pia de una escritura pública 
otorgada el año 23, por la que 
varios ciudadanos se obliga
ron á tingar de su peculio el 
empréstito que la municipali
dad de aquél año contrajo pa
ra promover la libertad é in
dependencia de esto país, á 
fin de que se tenga presente 
al resolver sobre la solicitud 
que tiene pendiente; y pide 
que en consideración al largo 
tiempo que ha corrido, ea. 
despachada en este período, 
ó se designe entre los asuntos 
que deban ocupar á-la Lejis- 
latura en el caso de prorro
gar sus sesiones. Se manilo 
pasar á la Comisión de Pe
ticiones.

Esta misma Comi«ion acon
seja se adopte la minuta de 
decreto en que se a«igna á la 
huérfana Da. Mariana Davis 
80 pesos anuales mientras per
manezca soltera; y propone 
dos minutas de decreto, pot 
una délas cuales se ordena q‘ 
se reconozca á D. Antonio 
Casas, acreodor del Estado, 
previas las formalidades de la 
<ey, por el líquido haber que 
resulto comprobado por do
cumentos orijinalcs, espidién
dole certificado que lo acre
dite, y asignándosele el inte
rés dei 6 p ®, ínterin no sea 
cubierto, y por la otra se de 
clara de legítimo abono á la 
parte do D. José Antonio Mes 
quita 2Ut> pesos por cada uno 
le los af. ¡canos que introdu

jo en Maldonado, con dedu- 
c ion de los que fallecieron 
durante su distribución ; man. 
laudóse entregarle á cuenta 
ce su haber los fondos depo
sitados, y abonarle la canti
dad que resulte alcanzar del 
•nodo que lo permita el Era-

rio. Los tres negocios se 
mandaron repartir.

Entrándose después de esto 
en la orden del din, se leyeron 
las piezas quo se registran á 
continuación.

“La Cámara <tn RR. ¿o la Repú- 
blica Oriental ¡leí Uruguay, en sesión 1 
de ayer, á la solicitud a liunta, ha 
sancionado la minu'a do decreto que 
signe.

Artículo único,—Pa«c la solicitud ‘ 
de I), José Marín Artigas al Poder | 
Ejecutivo, pata que se le adjudique¡ 
en propiedad á su padre el general 
I). José Artigas, la porción de torre 
no que festí entre los arroyos do Are- 
runguá, Cañas, é islas de Vera, cuy i 
areii e- de quince cinco sesmas leguas 
cuadradas, según aparece del plano 
que ven el espediente se acompaña; 
exonerando al peticionario de la re 
lasa, y de todo otro gravftm“n.

La que transmito á. la de Senado 
res para los objetos que dispone la 
Constitución.

Dios guardé al Sr. Presidente mu 
olios años.—Montevideo, Mayo 4 de 
¡S33.

Antónimo Domingo Costa, 
Presidenta.

Miguel Antonio Berro, 
Seéretario.

Sr. “Presidente de la Cansara 
Senadores.”

de

Honorables Senadores
Jmpu°sta la comisión do Peticiones 

de la solicitud elrvida ni Cuerno L 
jislniivo por D.1 José «Mana Artigas, 
en representación, de las accione - de 
su padre el general D. José Art’g'is, 
q te le dan derecho A un terreno >i- 
iin m entre los arroyos Arerunguá, 
Cañis, é .Islas de V-ti, sogno ins
truye el espediente que con 8i) fijas 
se acoín iaña, con Opción para obte 
norlo cu propieda 1, S'n retasa de! 
av dúo practicad') au'.eriormente á 
luicio de in eligentes nombrados por 
d Gobierno, y en cuya consecuen
cia la Camara de Represen antes ha 
■¡ancionado en mirón de 3 d«'l coré
ente, la adjun a m nu a de decreto, 
para que el Poder Ejecutivo le nd 
¡udique en propiedad al citado gene 
ral aquellas tierra», con la aren de 
qiíince y cinco se-mas leguas cua 
•irnías, con arreglo al incluso plano 
exonerando al peiic’onarin de la re
tasa y fodo o'ro gravamen -. la comi
lón no encuentra observaciones que 
aducir en contrario, smo antes b.en 
le conformidad con dicha minuta 

aconsejar eu adopción como la mas 
justa en los términos re Jactados poi 
11 otra Cámara ; salu J..uda á V. 
reppe’uosarnerite.

Montevideo, Mayo 16 do 1836. 
Carlos Anuy.i.

Sometida á la consideración 
de la Cámara en discusión ge 
neral y particular la minuta 
de decreto q ie precede, y no 
haciéndose observad >n algu
na, se votó y fué aprobad).

En seguida se pasó á tratar 
el negocio que aquí se in 
serta.

La Cámara de R R. de In República 
Oriental del Uruguay, en «esmo de 
kver, á la solicitud a-huma, ha san 
cíonado la minuta do decreto cue si 
aue---

Articulo único. Concédese por 
gracia e’iraunlinaria ñ Un Fortuna a 
Silva, viuda del capí an de caballería 
do linea 1). Juan Fraiicisoo C-olgs, 
la m lad del sueldo que este d sfiuuiba 
al tiempo de su fallecimiento.

La quo paso á la de Senadores 6 
los fines consiguientes.

Dios guarde al Sr. Presidente mu
chos años.

Montevideo, Mavo 11 de 183(1. 
Antonino Domingo Costa, 

Presidenta
Miguel Antonio Herró, 

Secretario.
Sr. Presidente de la Cámara de 

Senadores.

II. Senado,
Fl Senador pnrargmlo do nbrir 

dir-támen sobre una minuta de co
municación ni Poder Ejecutivo, 
’nncionádá por la H. Cámara de 
RR. par í a<’onip"ñar'e loa diseños 

¡c.iligr fi-.-os de los dos primero* 
| Presidentes de la República, du
plicados porel ciudadano D. Ma- 
liiiiel U. s-ties é Irigoyen á la Asem
illen Jeneral, cncii ntra aquella 
digna de su objeto y tenor de la 
mllr-sion de e-ta II. a quien el 
infrascripto se honra de saluda r 
con todo respete.

Julián Aloarez.
Puesta en dis visión geno- 

ral la minuta de comunicación 
que q ieda rejistrada, no se 
h zo oposición en ella, ni en 
la discusión particular á que 
luego se pasó; y habiéndose 
puesto á votación “si se apro
baba,” resultó la afirmativa.

Con lo que quedando cum
plida la orden del día se levan
tó la sesión á las dos y media 
de la tarde.

-<

II

Honorable Senado.
El Sena lor encargado do la comí 

sion do Guerra, hablen Jo examinado 
la mmula de decreto sancionada por 
¡a II. Cámara de RR, orí la que «e 
concede á la viuda del ¿infido capitán 
de caballería de línea l), Juan Eran 
cisco Corté”, la mitad del pueblo qu" 
este disfrutaba, lu encuen'ra orre 
gladn á justicia, pues se hun hecho 
iguales conceBionea á viuda# de otros 
oficiales ; que la orfandad del hijo y 
falta de recureon do la inadre 
educarlo, recomiendan ente asunto f 
y á mua q* eu su apoyo deben lenor»e

o y, 
ara
lio f

LUNES 30 DE MAYO DE 5836.

No dejándonos bastante In- t 
g-ir los limites de este núme‘ s 
ro para contestar al articulo > 
con que el '.Nacional de) Saba- a 
do nos ha favorecido, lo harc- j 
mos en el siguiente.

de RR. de la Rp.

presentes todos lo* mol «vos y roñar 
•leraciones que decidieron á la Asnm* 
bien Constituyente pora acordar el 
empleo de capitán de caballería de 
línea v goce del sueldo de su cl.'i»^ 
al Sr. Corles,, cuyos servicios dituin- 
guióos y padecimiento* no deben o!* 
vidar-e ; es por estas consideracio
nes que el que firma neón<eja la 
adopción de la - irada rninu'a, y salu
da al II. Senado con todo rc*peto.

Montevideo, Mayo 20 dj 1836.
Lorenzo J. Perez

En lu discusión general á 
que se sujetó este negocio no 
se opuso la menor objeción ; 
.ñas habiéndo-e pasado á con 
«¡dorarlo en particular, el S 
Barreyro, despees que se leyó 
á su solicitud la petición de I > 
interesad:!, hizo algunas ob
servaciones comparan lo el 
decreto propuesto, con las dis
posiciones de la ley de 12 de 
Marzo de 1829, y la de 17 de 
Marzo del año próximo pa
sado.

El Sr. Anuya manifestó, que 
on sn concepto este asumo no 
estaba sujeto á las reglas or
dinarias, por cuanto so conce 
d¡a como gracia cx’raordina 
ría la asignación es'pTjesqda en 
la minuta de decreto; pero 
que no habiendo concurrido 
hoy el miembro de la Comi
sión, y haciéndose necesario 
oir los fundamentos que le bu 
biesen determinado á dar su 
dictamen en favor de la tninu 
• a, era de parecer que se sus
pendiese su discusión, hasta 
otra sesión en que es.ubicse 
presente.

Esta indicación fué apoya 
la, y la Cámara la aprobó sin 
ninguna difi mitad después de 
haberla tomado en conside
ración.

Diferida en consc mencia la 
discusión del negocio, el Se 
nado entró á ocuparse del si
guiente. ,

La Cámara
pública Oriental del Uruguay, en 
sesión (I ! ayer, li i sancioiiaU > la 
minuta de comunicación que sigue 

L'i Asamblea General lis acor
lado en sesión de este dia, se 
pongan á disposición de V. E. los 
liseños caltgíáficos de los dos 
primeros Presidentes constitucio
nales de e-ta Repiibl.cn, dedica
dos á la misma por sil autor r I ciu
dadano D. Manuel Bosncs é Iri- 
g’Ven, á quien ya la H. Comisión 
Permmente nian festd el especial 
grado con que serian aceptados. 

La Asamblea General deja al dis
creto nrb'trio de V. E el dar co. 
locacioii ft <l'cfv>s cuadros, Ínterin 
pueden tenerla en uu Museo na. 
ciona1: establecimiento (i que se le 
lia informado desea contribuir el 
misino ciudadano Irigoyen, con 
sagrándole su dedicación y sus 
talento», y la colección de muchas 
producciones de su invención y 
otras e-trañas <lp su propiedad. 
Dando V. E. protección á este pa
trió! ico pensamiento se conseguirá 
acaso el ver realizado con mas 
facilidad y mas ventajas el de la 
Biblioteca Pública, y se tendría la 
ocasión de recompensar el desin 
teres ejemplar de aquel beneméri
to ciudadano, encomendando ó su 
zelo ilustrado la tarca do combinar 
la erección de ambos estableci
mientos, y de asegurarle una hon
rosa subsistencia en el último 
tercio de sus días.

Al significar ñ V. E. los deseo» 
de la Asamblea General, que ha 
ordenado al infrascripto Presiden
te <le la misma transcribirle, apro 
vecba la oportunidad de ratificarle 
»us acostumbradas consideracio
nes.

La que paso á la de Scnadore» 
á los fiinái consiguientes.

Dios guarde al Sr. Presidente 
mucho» años.

Montevideo, Mayo 11 de 1836. 
Juan Susvibi.a, 

Vi ce-Prendo ote.
Miguel Antonio Herró, 

Secretario.

IL

El Proyecto del Sr. Repre
sentante D. Alejandro Chu- 
earro, que ha ocupado algunos 
dias la atención de la II. Cá
mara de Diputados, fué dese
chado por ella en su sesión do 
la noche del viernes último.

JUICIO i.E Itíi’li .NTA.
El Sobado tubo lugar el do 

acusación en la cansa qno :■ 
promovió I). Manuel Arauc.ho <-l 
el dia precedente co ntra el 
Autor del articulo inserto en i 
el Estandarte bajo la firma de 
Varios Orientales. El Tribunal I I 
falló contra el acusado conde
nándole en las costas del pro- • 
ceso y á 40 días de prisión!

i

l
1

i

Un

«I 
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Apeló de esta sentencia, y hoy
debe tener lugar el Juicio do.i I<X«L*.M7 «rvu.üi lu^i— — -____ ___________1

apelación. Nuestras ocupacio
nes no nos permitieron asistir 
á aquel acto; pero si ha de juz
garse deél porel contenido do 
un articulo violento q’ ha apa
recido en el Estandart e de ayer 
no es seguramente de los quo 
mas honor hacen al pais.

71!

Sin embargo de las obscr- 
vaciónos que en nuestro nútn. 
2006 hicimos acerca de los 
fundamentos de la noticia de 
la declaración de guerra en
tre las potencias del mediodía 
y el Norte de Europa, comu
nicada por cartas de Buenos 
Ayree, hay muchas personas 
que lo dán un valor real, ase
gurando que la guerra existe, 
y aun agregan la circunstancia 
de no haber tomado parto en 
ella la Prusia. Délos periódi
cos de Europa y del Janeiro qHj 
tenemos á la vista nada cons
ta, á pesar de que los últimos» 
se refieren á Diarios de Espa
ña «le 20 de Marzo, y el úni-- 
co indicio que dan do la guer
ra es el anuncio que hace lar 
Gazeta de Francia de un rom- 
bate parcial, como se vé eni 
otro articulo do este número..'

fc'
U|

j
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Ninguna noticia, tenemos? 
del estado d > la guerra civil 
en la Provincia limítrofe einoíi 
es la toma de las Torres pori 
las tropas del Gobierno, ques

i

r
’h

Repiibl.cn


h
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aprendieron In fuerza de los 
diolucionaiios que custodia 
iti aquel punto, haciendo 
risioucro entre otros á Pedro 
hito que la comandaba.
-De Santa Catalina y Santos 
abian llegado al Rio Grande 
10 hombres de tropa para 
jrvir á la orden del Gobicr-
o.

Por renuncia del Presidente

bastmito satisfactorias; pues ^carrera pública, esforzándose'
I.. _ ____________ _ _ .1 - -___________ II .1 . _ 1____ _ 1 1 1 _ . _ _ .j- _ -
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e la Provincia del Rio de Ja
< <ciro Joaquín J. Rodríguez 

’orres ha sido nombrado pa- 
a reemplazarlo el Dr. Paulino 
osé Suare6 do Souza.

Las noticias que trae e’ 
’aquete Ingles son de fecha 
osterior á las que hemos re 
ibido ya de Europa y de) 
irasil.

A la llegada de este buque 
la Madera corría allí la no 

icia de haber el Ministerio 
le Portugal declarado su im 
>osibilidad de satisfacer las 
leccsidades del Estado, en 
irtud de que ni había dinero 
n el Tesoro, ni sabia como 
labia de obtenerlo.
—Parece o, el Gobierno Aus 
riaco trataba de dar una 
ímnistia para los Estados I a 
anos, pues q’ se habían sus 
rendido las persecuciones por 
Jelitos políticos.
—La Ciudad de Wagram ce 
ebre en los anales de las vic
torias de Napoleón fué presa 
le un terrible incendio que re
lujo la mayor parle de ella á 
cenizas.
—El Emperador de Rusia d ó 
una Constitución á los Cosa 
eos del Da un.
—La insurrección de Jos Cir 
Casianos contra la Ru- ia pro 
gresaba, y habían llevado ya 
ia guerra adentro de! territo
rio Ruso apoderándose de al
gunos puntos importantes.
—El Duque de Boríicaux y el 
Rey do Prusia se hallaban 
gravemente enfermos.
,—La guerra civil de Espnfh

> continuaba reducida á algu 
nos choques parciales.

i i El Valle de Salazar se de- 
-u claró por la R< yna el dia 16 

■de Febrero; este acontecí- 
i miento fué seguido do la croa- 

■ ■ cion de una Junta y de la or- 
. den de un armamento genera).

i El General ’Cordová habia 
.... mandado á aquel punto fuer 

zas considerables para apo

■'.«(Mi'

I. ftfll ®|

■..» entro un navio Ruso y otro 
Ingles habiéndose terminado 
por el incendio de! primero.
—El Tempsde Paris dice-Que 
personas contemporáneas de 
la rcvohicii n francesa, y que 
de las galerías del Tribunal de 
los Pares observaban á Fieschi 
durante el Juicio, se admira
ron do cuanta era la semejan
za do este asesino con.el re 
volucionario Marat principal 
mente en la parte superior del 
rostro.
S-EI Rey Luis Felipe trataba 
de ir á visitar el' Sur de la 
Francia después de promul 
g'ida una amntstia general por 
delitos políticos.
■—Según el Constilutionnel de 
París parece, quo las esplica 
ciones que dió el Rey de Cor- 
doña á la Francia é laglater 
ra acerca de la Escuadra que 
salió de Genova no han sido

■«ti.
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yar el movimiento.
El Arzobispo de Toledo fué 

nombrado Presidente de la 
Caojara de los Proceres.

La Cazeta de Fiancia habla 
de un combatí que tuvo lugar
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las escuadras de aquellas dos 'por dar al gobierno la ocasión 
Potencias en el Mediterráneo ! de distinguirse y de probar á| 
hun recibido ordenes de obser- ,1a Europa que la Francia que 
var sus movimientos y opo en 1830 sacudió el yugo de la 
nerse á qualquior intención arbitrariedad, cree tener la 
hostil que manifiesto.
claracion del Rey de Cerdéña'todas partos el honor de la 
manifestaba que aquel arma- bandera nacional. Veamosle 
mentó tenia por objeto termi sucesivamente contribuir po- 
nar algunas desavenencias ’derosatnenfe á la campaña de 
con los Berberiscos y reprimir ~ 
las revoluciones interiores de 
sus propios Estados; pero na
die ignora ( dice el Constilu- 
liennel) que en realidad tiene 
otro destino secreto que no 
pueden ni deben tolórar 1» 
Francia y la Inglaterra.
—Algunos periódicos f anee
mos dicen que el nuevo Presi
dente del Consejo Mr. Thiers 
habia tenido ya algunas con
ferencias coa los Generales 
del Ejercito para arreglar los 
medios de una entervencion 
armada en España y acabar 
de una vez con la facción de 
D. Carlos.

La de ( elevada misión de ensalzar en
nr/lnn'1 ÍAiLid nnetna rvl llAnnr íLi In

F0LI3ZA..

Mullas impuestas por la Polida.
A un individuo que no quiso dar su 

nombre por un animal do su propie
dad que *e encontró haciendo daño 
en un sembrado................ 1 peso.

S PARA LA IIAVANA. 
j-jT.- Sit/Un ,.l r
..... ..

Siecaru,.--------
nduu-i p.s-.jero» pura loa cuate*,ce In i,x- 
jxrcs oomaíidqdea y trato : ociirr»*f , p„ c..n. 
simularlo LazócoL. de llltfrt. Colle dcSali 
Felipa N. = 75. !C„y„, 30—3:.

Saldrá í-I 25de Junii , el niuy vc- 
> loro y conocido P- .yandu t’pli'- 
. era Bardo ConcoSdIX, h, ci-ólian 
ei .:e porro de '*46 tunela W-y lo

fe®
’fJIpNA pulpo ia recien puesta y acreditada, 

el queja quiera comprar puedo ocurrir 
á la casa N. ° 141, calle db San Luis.

AVISO IMPORTANTE á QUL 
EN LE CONVENGA.

SE arrienda una suerte Je chucara de las de 
lineadas en c| corro : esde Jaa mejures, 
asi por>el loca!, romo par tener scuada 

permanente y rana fren’c que otra alguna. El 
míe jiiiera tratar sobre «Jla puede veise con sil 
dueño, fuera de la ciudad, en el saladero que 
fue de IVIa^ariño, Situado á la inmediación do 
la primer laguna del Buc.'oy dentro de ella cu 
la calle de San Sebastian N. ° 109.

NBOF.CLOGSA.Bélgica y el sitio de Amberes, 
sin esperar el consentimiento 
de la Inglaterra para consoli 
dar el nuevo orden de cosas 
eetableeiilo en Bélgica. Cuan
do D. Carlos lleva a España 
el azote horrible de le guerra 
civil, apénas empezada. Si se 
hubieran seguido sus consejos 
y hubieran lanzado repentina
mente 15,000 hombres en el 
territorio español, antes que 
la facción hubiera podido es
tablecerse en las montañas, 

¡no habría que llorar ahora 
tanta sangre derramada, y el 
trono constitucional de la jó. 
ven Isabel estaría mas asegu
rado. Todos recuerdan toda
vía la opinión manifestada 
altamente por Mr. Thiers de 
una intervención inmediata en 
España, y los embarazos y¡ 
dislocación casi completa del 
gabinete en que no había pre. 
valecido esta política liberal.

(Del E^piñoL>4e Madrid.) 
Carta de nue$tro corresponsal por estraor- 

dinario,
Paris, 23 dn Febrero.

El tiempo lia venido á justi
ficar nuestras protestas: Mr. 
Thiers ha sido nombrado 
Presidente del Consejo y Mi
nistro de relaciones esteriores, 
y ayer en la tribuna de los di
putados hizo ya su profesión 
de í’é política;

El ministro ha confirmado 
por su ttiievo programa la 
grande opinión que se habia 
formado por su capacidad po- 
ítica ; la Cámara 1c ha reci 
btdo favorablemente, y proba 
lilemente hará lo mismo el 
mis. Mr. Thiers se encarga 

del poder precedido de st 
mucha reputación, pues ha 
dado ya pruebas de su inteli 
gencta en mas de una ocasión 
•tilica. Promete permanece- 

fiel al espíritu de la revoluciot 
de Julio, antiqite r.eprimiendc 
sus excesos. Estas palabras 
hacen al parecer mucha im 
presión en el partido de la 
oposición, que ageno hoy <k 
aquellos sentimientos de in 
dignación que manifestó cons
tantemente contra los doctri
narios, quiere tal vez esperar 
los actos del nuevo gabinete 
para pronunciar su fallo.

Vanes miembros de la an 
tigua administración apoya
ban á los doctrinarios con su 
ilustración popular; el almi
rante Duperré y el marisca! 
Maisoh, orgullo ambos de la 
Francia, han conservado sus 
ministerios. MM. Passy, 
Sauzct y de la Lozeré, vico 
presidente de la cámara de 
los diputados, unen á sus par
ticulares talentos la indepen
dencia de una gran fortuna. 
Mr. Thiers sera el alma de un 
ministerio que se aprovecha
rá de sus luces, zelo hombría 
de bien; y por último se 
apoyará en el favor que goza 
en la cámara de ios diputados.

El ministerio está entera
mente unánime, ha dicho ayer 
Mr. Thiers: esta es la primera 
condición de un ministerio 
fuerte, y sabrá dar á los hom
bres que ha escogido por co
legas una dirección verdade- 
mente nacional; pero lo pása
lo responde sobre esto de lo 
futuro. En efecto, examinemos 
los antecedentes del presiden- 
e del consejo; vérnosle en 

varias circdnstancias de su

Muertos del día 27.
3 Adultos dos de escarlatina. 

Párbulos

INTRODUCCION DE GANADO.

Dia 28
Animales vacunos.

D. Fernando Pórtela........... 168
” Juno Francisco Mar inez 37 
” Bernardo Arnot............... 32

MOVIMIflNTO DI-: POBLACION.
Pasaportes despachados.—Dia 28.

D. Juan Alvarez de Oír 
veirq, Rosario
Domingo Antonio Ave 

lar con un criado, S. Servando 
José Masías y 1 peón, Solis Gde

PRESENTADOS.
D. Agustín Grb i, Mnldonndó.

A

»

»

ENTRADAS—Oi
Goleta nacional Bella JV/ña salid 

del paso de Camacho » l i24 del cor
riente y de la Colonia el 26 consig* 
nana

No es po=ible que se hayan 
olvidado tales demostraciones 
de un pensamiento noble y 
generoso, y esta es la ri zón 
poique tanto el cuerpo díplo 
mático como los diferentes 
partidos de Ja Francia han 
saludado con la mayor satis 
facción la instalación de Mr. 
Thiers en el gabinete. El reci 
bimiento que ha hecho hoy 
en la secretaría del ministerio 
de Estado para una verdadera 
ovación; los grandes dignata
rios del Estado, y los repre
sentantes de las grandes po
tencias,- entre quienes ee en
contraba el embajador de la 
Rema de España, estaban to- 
los reunidos en los salones de 
Mr. Thiers. Está ocurrencia 
era muy lisongera para el mi 
aistro, y también fué de buen 
agüero el buen recivimiento 
que hizo á los embajadores.

Es preciso confesar que en 
esta renovación dé gabinete 
hay cierto aire popular que 
nos íccuerda los primeros dí
as de la revolución de Julio. 
La clase media forma el ele
mento dominante y tal vez úni
co del nuevo ministerio, para 
cuya elección ha atendido 
mas el Rey al talento que á 
los honores y consideracio
nes sociales. Pero no hay por
que temer esta vuelta al espi
rita de la revolución de 1830, 
especialmente después do ha
ber oido decir á-Mr. Thiers 
que su misión es preservar á 
esta revolución saludable do 
sus propios cscesos.

Así la oposición ha cedido 
algo, y hasta declara hoy que 
está dispuesta á concebir li
sonjeras esperanzas, mientras 
que el Diario de los Débales, 
que desde la caída de los 

doctrnarios se rctrincheraha 
con desdeñosas reticencias, 
vuelve ya sobre sí mismo esta 
mañana, y espresa su absolu- 
r a confianza en Mr. Thiers, 
cuyo gabinete continuará sin 
duda en tenerle por órgano de 
sus ideas.

á D. Francisco Modes, con—
21 carradas leña
28 faiioi>as trigo

Din 29.
Queche nacional "Indio Líbr<”> do 14 to

neladas su pailón Juan Cupé salió del Sau. 
I ce el 28 del coi ríen o consignado á la orden 
con—

la

669 curros nacimos
83 id de bagual
6 arrobir cerda

Paquete Ingles ‘ Spider“ salió ¿el Janei- 
el 8 del corriente y siguió para Bs. As.

IIAN ABI RTO REJISTRO
Día 28.

Barca francesa “Indepennientc'’ á 
car^a para Hamberes por loá SS.

Guprin Rehopl y Ca.
Zumaca br silera “Defensor Feliz” 

á la f‘?rna parn el Brasil por lus SS. 
Be tr ¡m L’Brelon y Ca.

Go'etn naciona I “Felicida*' su pa
trón Bernardina J. lientos á la carga 

¡para Mercedes por su patrón.

HAN CERRADO REJISTRO
Día 28.

Goleta paquéte nacional Libertad 
de Mayo, para Sandú y Salto por »u 
pafon.

Gsleta nacional Joven Nicolás, pa
ra la Colonia patrón.

Goleta nacional Ntra. Sra d< I Rob 
sario, en lastre para la Bajada por 
su patrón.

Go’eta argentina Sta. Rosa, para 
el Rosario por su patrón.

Balandra argentina San José y 
Animas, para Buenos Ayres por su 
patrón con 30 fanegas manzanas.

En la casa de los Sres. Lafone Wilson 
y Comp. calle de S. Miguel N. «27, 
al lado de la casa donde vivía el 

finad» D. Diego Noble.
El Martes 31 del corriente so ha 

de vender a la mayor postura, uii 
surtido de artículos ingleses ultima, 
mente Heñidos en el Bergantin ingles 
“Storlingshire”, y consiste en—

Paños suDcrfinos, finos, entrefinos 
y ordinario-,

Bayetas de 2 frisas y do 100 hilos 
Sarazas para trajes,
Percales, camisetas y medias de 

lana,
Gros de Naples ingleses, 
Sombreros de todas clases, 
Zapatos bajos y abotinados, 
Pañuelos de seda de manos, 
Pañuelos de seda y algodón, 
Dichos de algodón chicos y de re

bozo
Medias de seda de patente, 
Barraganes
Medias de seda de color, 
Dichas de algodón blancas L, 
Jergas finas
Coletas, medrases, 
Sarazas para colchas,
Lanillas para capole, 
Merinos inglesas,
Casimires, betún en tarros de lata 
Bayetones, hilo de zapatero, 
Caizom i.lo- y camisetas de algodón 
Mahunes azoica,
Coimes, me lias cortas de color, 
Peni líos ingleses
Traes de litio,
Cocos blanc s y do color

■ Corbatas y gorros de lana 
l'añuelos de seda de rebozo
Hilo de carretel, de onilios y de 

sastre
Cotonías para chaleco. 

Memas.
(Para liquidación de cuentas) 

Listados, zarazas ordinarias 
Papel le cartas, ferreterías 
Bayetas y paños para forros • 
Med'as <¡e algodón para niño 
Tiradores, peines, &o

A las 10 en punto.

AVISOS NUEVOS

TRATRO
FUNCION 8.a DE LA PRIMERA 

TEMPPORADA,
El Jueves 2 de Junio de 1836

Después do abierto el Pro.\cénio coi) tina 
brillante sinfonía, so representará á cent i 
nuacion la jocosa comedia de Capa y Es
pada, en 3 actos, y en verso, conocida con 
ol título de

ABRE F.L OJO
ó sea

AVISO A LOS SOLTEROS.
Finalizando la Función, con un cscojido

FIN DE FIESTA.
A las 7.

. PARA
EIz RIO

Se fl.tta la Goleta sarda Fe ice, 
de porte de 75 toneladas, el que 
quiera cargar ó ir de pasaju 
<>c rra á rus consignatarios 
losSS. Bertim Le-Breton y 

Ca. ó á Francisco Maines. Corroí or Maríti
mo de N. ° calle de Sn. Felipe N. ° 47.

SF.F1.ET A. VATtA. 
el Ru Janeiro ó cualesquier 

puerto del Brasil
El Bergantín Goleta argentino
PnOVID* NCIA, de porte de 
166 toneladas, >u capitán José

Scarzdo : el que quiera carp-ar ocurra á bu 
capitán abordo ó a Francisco M linca, corredur 
Marítimo de No. callo de Sn. Felipe No. 47.

¡TÜ’JIST <7. vC«.
E n casa de los Eres Stanli u Idlick 

y Ca. calle de San Carlos nú
mero 139.
Ei Luaei 6 riel próximo Junio, sn 

'rematará indispensablemente por el 
¡mejor precio que pueda obteno sc, un 
-brillante surtido de efectos nobles e|. 
tunamente llegados en el B.-ruanlin 
ingles “Sterlingshíere” proeedento do 
Liverpool. El pormenor se anun-i.-irá 
por los Diario’ y carióles de co-turti- 

■ bre. A las 1(1 v media en pinito 
POR EL MISMO.

En cosa de D. Juan GowFmd 
i crdle de 'dan Miguel nú ni. 1 16.

El Lunes 13 del próximo Junio, sn 
rematarán por el precio ma* ventajoso 
que pueda obinnerse, un surtido do 
efeelo? nob'es úlrimiunenlo llegad >s, 
cuyo por menor se avi-ará por lus 
Diarios y canelesde costumbre.

A las 10 y media en punto. 
POR EL MISMO.

Q3ál’j3 (QJj y'jJ
En sh casa cale defSan Luis nü 

mero 80 casa nueva del 'i/-. Vi
leza frente al café conocido por 
el de la „llianza.

El Lunes 20 <tel p:óx¡mo mes do 
Junto se rematar.-.u por ei precio mas 
ventajoso que pueda obíeu-rse un nu
meroso suritdo de toda clase de efec 
tos inglesas y franceses, cuyo detall 
se anunciará oper'uiininenrr por los 
Dtirnosy cartelesdn cosiumbrs

Empezará á las 10 de lii mañana y 
continuaráten la tarde del tnisnt» 
dia



«i: i

grnBnble esperiencia que las cnnside-

AVISO
de la callo de S. Gabriel, á la de S.i 

Benito Casa No. 25 frento de la barraca! 
leí Sr. Duplcsis. 1

IAWS©
N al casa nueva de D. Pedro e' Viscai- 

l no, fuera del Pcrton de San Pedro, hay 
cuartosnara alquilar. mayo?*

ELABORATORIO DE LA VER
DADERA MEDICINA DE 

ML LE-ROY. 
(Callf. de San Pecho NUMER) 219.)

MINISTERIO OE HzVCIF.NDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

HnhionHo Ijascursado un año deedf 
la facha del decreto én que el Gobi 
erno acnrdá el término de se^enri D r¿°\LLF- d*<:¡»r 4 lo, denunciantes de tierras d.j% * gon^hdad eon ha prop.gado, 

,______ ] I corno por encanto, el uso de esto pre-
t-- - n ulioso medicar........,_____ ’ " J-

trnmites prevenido*» ñor la Ley hastoL,,, maravj]lo&os cfect08 ; y |a confianza ih 
nú mmcunvu, ¿ v-r -u nitada que personas notables, por su nú- 
dol mismo periodo, po:fl nnroy circunstancias, ma han dispensade 

*n la administración de él, me han decidido

obtener el tí’alo enfiteutico, ó acr?-|j 
dispon dontro t._. ...... , . .
certificados ¿e íijpcofi competentes, e'n 
impedimento legítimo que tuviesenn 
pnra no verificarlo; v no habiéndose ¡ 
dado cumplimiento al Decreto de 4 de 
Abtil de 183.5, que conteníae«aa dis- , 
posiciones sino por sesenta y uno do , 
nuncianteg entre setectentas noventa 
y tres denuncias admitidas desde el 
año de 1831 ; re«ultnndo que sete
cientas treinta y dos de el’as no han ¡tonas tas enrormnnaaes ; v nuu m <»<..,.v......
eoncluido los tramite* necesarios para 1 P t. . 4 i , •• . i □ i son fanáticos hasta el nnt.nsinsmn, es porqira I
obtener posesión legal do los campos á|nn hay nrg-inlpntoS mas irresistibles, que losj Tj 
que se refieren ; visto por esta dcsa-*qun se tocan palpablemente. |-------
gradable esperiencia que las conside-i La elaboración de la medicina, se hará 
raciones de la Autoridad no producen estrictamente arreglada á las prescripciones 
fruto aleono, y que la tolerancia del desn °H,or, y de los ingredientes mas fraseos 
desprecio que sufren sus medirlas por1: l’R’hi'’'’ ” ""-”npnñ»nl t nq>w.
nar'e de los interesados vn flPa por U"» "ñ" nn .sien porfcc-.nmcnto mstrui-.
” _ i__4.| ido» ¿«I modo de u«ar el medicamento, nn

método tan sencillo y lacónico, cuanto pueda 
servir á las inteligencias mas limitadas; v 

muy pronto se halla'á surtido el estableci
miento de 1.a doctrina de Mr. Le-Roy, que 
prescribe la administración de su ospccialísi- 
mo remedio en todas las enfermedades, y so. 
gun los síntomas, mas, -ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

Fn resiímen, todo lo que concierna al tí 
tnlo del elahoratotio, en la parte teórica, sp 
hallará dentro de breve tiompo reunido on él: 
de modo que los afeetos á la medicina cua 
rattva, nndh tengan quo desear.

Solo rasta ál que subscribo exprep&r, que 
lo sería Rumamente'honroso el que, tanto los 
particularmente adictos al método do Le- 
Roy, cc-mo 1( a Sros. de la facultad médica, 

. visitasen su establecimiento, y exániinaRen 
los simples de quo se sirvo para confeccionar 

)' la medicina, y la conToccion misma en la que 
r ya está preparada. 
i_! En fin, el largo transcurso do tiempo qne 
J el que subscribo estuvo bajo la dirección del 

I Profesor D. Pedro Martínez en Buenos-Ay- 
[ res, ocupado en la elaboración de la medicina 
'i curativa, y la práctica que en virtud de esto 
•jha adquirido en su preparación, créo que es| 

snficionte para qnose le juzgue idóneo en e’

I abrir el establecimiento enunciado, en el 
cual, solo se despacharán cosas análogas á 
’a VERDADERA MEDICINA CURATIVA.

No es seguramente el estrecho límite de 

descubridor (Pelgas) de ese medicamento!
—■ r - T»--- !

AVISO
ha perdido una (irden de cantidad de 

«99476, jirada por los SS. Bcrtram Le Bre 
ton vCa. contra D. Carlos Nayia y pagader:! 
al portador, su fecha 4 del corriente; |o que s< 

!pone en conocimiento del comercio á fin qiu 
no sea admitida en circulación. __ mayo 7.

INTERESAN TFL
vende una negra que sabe cocinar, la 

"fe var y planchar de liso, y todo el serví 
ció de una casa, cn la calle de San Car 

'os No. 149, frente a la Botica. Quien se in 
| ornan. pD-, L-ii-tro rcr> miírn trnter.

................. .... .
■m avian, para hacer la apología del inmortal 
descubridor (Pelgas) de eso medicamento ”'l 
«ungular, ni do su propagador Mr. Le-Roy: 
ñero sí es forzoso decir, que 09 ya dojina 
evidencia ostensible, innegable, que la medi
cina curativa, es nn antidoto general para: 
¡todas las enfermedades ; y que si sur adictos 
'¡son fanáticos hasta el nntusiasmo, es j

AVISO
E ha huido un uegro llamado Joaquín— 

I susseñalcs son—estatura regular, es «roí 
do, cara redonda, y ojos grande*,—su ve? 

fido es pantalón de brin, camisa de liencillo, 
•h ipona como levita,—es bozalon, lleva ut 
ror ode marinero, y todo su trage es lo mismo 
La persona que lo encuentre v |n entregue en 

< •,-> T onrcnfo cera hi-n <rrn»ifirndr> mr,”n9

‘negligpnle dAsruido, ya por culpable 
morosidad 6 indiferencia de estos no 
solo perjudicaría al Erario con el me- 
no^cebo de sus rentes terri oriales’ 
tino á lo* progresos de la agricultura’ 
y pn«toren, el Gob ernó ha venido en¡ 
acordar y decreta—------ -

Art. 1. ° Se conoede por último é, 
improrogrfble plazo el término de se-j 
eenta dios á los denunciantes de ti?r ; 
ras de pastoreo, cuyos espedientes: 
hoyan sido promovidos ante* del 4 de 
Abril de 1835, á fin de que dentro de, 
él concluyan sus diligencias pendien-l 
tes, liquiden y enteren en cajas el 
canon que adeudaren para obtener el 
titulo enfiteuúco. ¡

2. Aquellos á quienes r»n el curso; 
de las diligencias que previene 1a Ley 

-ne »pr hubiere suscitado causa litigiosa" 
ú otro impedimento legitimo, presenta* 
rdn pofr 9Í 6 por apoderados en la So. 
cretaría del Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez competente en 

«que conste aquel impedimento, y el 
astado en que se hallaren tus respec
tivas denuncias.

3 Pasado el pla^o que s»» acuerda 
por ol articulo 1. ° de este decreto «e 
considerarán nulas y s¡n valor ni efec 
4o alguno todas las denuncias de cam 
pos de postorco á quo el mismo articulo 
se refiere, cuyos interesados no hubie
sen obtenido titulo de posesión espedi
do por el Gobierno, ó que no hubiesen] 
acredi’ndo el impedimento legitimo 
que tuvieron para verificarlo, según se 
.previene en el articulo 2. °

4. Los terrenos que resultasen val U 
dios por reversión al fisco, en los ca 
•os á que se c6n»rae el artículo qu»-y 
precede, serán denuncií bles con arre [ 
glo á la ley de 14 de Mavo de 1833 
yal efecto se publicará oportunamentcD 

por la Secretaria del Ministerio dej 
Hacienda una relaoion do ellos, con! t.4MBIEN—’sé hlllaendichnbotica laapil- 
eapresion de SUS arcas y los paragesi<lora3 oricntnlea, purgante excelente contra h

.en ;quc eslulúercn situados. laica’talinaaprobedopor varios mCdicoa de eau>
5. Comuniqúese -. circulppe por ell _ t,a PANACEA ORTEVTAT.,

Ministerio rospoctivo á todas I <s auto J 
ridades políticas y civiles de lo» De l 
parlamentos de la campaña ; ñjesel1 
por el térmico de sosoota dtas en todas! 
las oficinas de Policio, en todos los»! 
Juzgados de Pnz y en ’odas las Parro l 
quiss de los mismos Departamentos ; 
publiqueso en ol Universal por se-enta 
dias consecutivos y dose ul Registro 
Nacional.

ORIBE.
Juan Marta Terbz.

~Qt F.MÁ 7<O\------
E Nararijas del Janeiro recien llega-¿ ii'-H'-e tirtriu <n;urr-i tií kyiirn >t> ai i»,... «t- ,a ton, i
das; so hallan de vonta en la Fábrica!de D. Francisco Vidal,-cn una ciailla nuevadq 
de Cignjrroi dol Sr. PANEZ, en |n< madera, que encontrara dicha Scffnra. Ab 30—

AVISO-
A Curio Eclesiástica «e ha trasladado Un la librería de la calle (le san Pe* 

dro, contigua á la sala de Comercio, 
se venden las obras siguientes.
VIDA do Napoloon Bonnparte, 
Diccionarios do varios idiomas, 
Manuales de vanas arles, 
Historia critica do Fr. Jerundio, 
Historia de América, 
Ley Agraria de Jovellanos, 
Lecciones de historia, 
Otilen de las sociedades, 
Principios de Estrategia, 
Napoleón en ru destierio, 
Espirito del derecho y de las leyes. 
Geografía do España y Portugal, 
Trotado d« relaciones comerciales. 
Tecnológico Nacional, de artes, ci« 

encías y literatura,
Historia critica do la Inquisición de 

Esnsña,
Licceo, Practico Rotanica, 
Consejos Políticos, 
Gramática* en varios idiomas, 
Organización judicial, 
Elemento* de Bcierinaria, 
La España bajo el poder arbitrorie i 

de la congregación apostólica, 
Lecciones de ortología y prosodia 
Sistema de la mornl, 
Vidas de cspnño’es celebres, 
Historia de Thon Moore, 
Regicida de Carlos l do Inglaterra 
Moral Universal, 
Ri sumen histórico de la Revolucio» ili 

de Megico, 
Arte de sembrar, 
Química en 26 lecciones, 

enio del cristianismo, 
Cementerio de la Magdalena, 
Historia griega, 
Carlas de Lord Chesterfield á sil 

hijo, Rebelión de Caracas.
Contagio Sagrado.

FOESIAS.
Colección c«n prosa y verso de los 4 

mejores autores Españoles y la* 
tinos, ,

Ensayos de la literatura española, 
Ensayos poéticos, 
Lus Lucindas de Camoens;
Poesías de Salas, 
Poesías de Quintana, 
Parnaso Oriental, 
Retorica de Blair, 
Un paso en el Pindó, 
La Arnticnnado T., 
Fabula® de lriarte, 
Poesías de Iglesias, 
Poesias de Morattn, de C' nfuego», *r 1 

Ana-a

í AVISO,

H AY de venta en la ca*a de D. Alfre-i 
do Barber, calle de San Felipe Núme-. 
ro 93.----- De ferretería.—Achas, aza-

las, azadone*, cajas de fierro, cuchillos depun-í 
a de & a 12. tetera*, jarros de lata pentodos- 

I con flores, lamparas de bronce de tres ’uces, 
I ollas de fierro, rapcl de Lija, picos acerados,! 
planchas, remaches de toneerc. rondanas parR; 
nozos y algibes, tachuelas de fierro, id. ama¿ 
ollas.—De Joyería y Mercería.—Agujas de, 
vario* surtidos, bt tonos de camisas, dedales de 
»ro y de plata, guarda cadenas de id. id., mar- 
quitos de id., y con piedras., reliquias de id. id.’ 
laves para relojes de oro y plata, sellos y llaves- 
do oro, sortijas de perlas y brillantes, id. de
diamante rosado y perla, sorfiin de piedras! 
blancas y de oro, zarcillos de diamantes v per-' 
las., id. <le pellas y de piedra blanc”. id. de oro1 
y de azabache, lapiceras de, plata do patente,; 
ovillss y pulseras, y varios otros artículos de! 
Joyería, también linóes de cocoree.

Abril 30—

OESEA cnlocarae en algún almacén ó 
casade negocio, nn júven de toda inte
gridad, y que posee el español é ingles 

perfectamente. El oue se interese, puedo ocur 
rir al a’mncen de D,Tomas Estove, calle de ^»n. 
Gabriel No. 49, donde darán razón, mayo 2 

ívíso
SE vende un- negro amo pnra todo ser

vicio. El que se interese en su compra 
ocurra a la calle de San Luis frente al ca

fe de la Alianza: en la misma casa se desea co- 
■nprar un negro ó nerra que a-'n-» co^í^ar. 

PLANCHAS DE FlBSt^O, 
TMT’UY delgadas v grandes como nara te-! 
•SsJkchos se hallan de venta á un precio muy 
noderado, en la casa de Stanley Black y. 
Hn., calle de San Carlos N. 139 abl. 29—í

"'sy/vií'NivR-
WNA negrita de 13 a 14 año? : en la calle 

de San Felipe, casa No. 44 en los altes,
Jaran razón. nb 29 tfc

AVI^O |
(*3) E vende, por ausentarse el dueño del país,

hecha, v utensilif's, situada en la calle de San¡' 
Felipe No. 79. El que guste comprarla ocurra ’ 

! licha sastrería que hallará con quien tratar.
AVISO* INTER ES?ÑTE~

, W”W* \BTENDO Iletrado recientemente d- 
J-fl Ita’i, el Sr. P. PABLO CAVH.T.OTI, 
v.JS. profesor de Farmacia, munido de los 

i '•orrespondientcs títulos y díoloinns, y en el 
ínterin que vaya tomando práctica en el idic- Ína del país, para después poder presentar sun 

títulos y diplomas para establecerse, «frece sus 
-ervícios cn clase de Sangrador, cuyo ramo Ir 
eg muy bien conocido ror haber frecuentado 
muchos años los mejores 'hospitales de Italia 
m clase de Ciriíjano. particularmente durante 
'a ¡última peste del Cólera mórbus, como puede hacer conejar por loa certificarlo, recibidos en 
••.se tiempo. Las personas que qnieranocu- 
jarle se serviráu dirijirse o la Botica de Don 
Luis Ferrando, calle de San Carlos No. 68.

Dicho del 2. ® 
Dicho del 3. ° 
Dicho del 4. * 
m 4—

.1 real onza, 
y medio rs 

id. 
id.

id.........2 re.
id.........2 rs.
id.........2 y medio re. 

Manuel de Aráucho.

AVISO AL FO’BLIOO.
J-^NIa botica de Don FERNANDO SE- 
vM RON y Oa., calle de San Pedro No. f

Afrente a Don Luis Lamas — Se vende h 
Medicina curativa de Mr. Le-Roy de la últi 
ma perfección—
El| vomitivo á..................50 rs la onzn
El rurgante No. 1 3 i. 100 id 
El Nn. 2’............. 100 id
El Nn. 3 ...................... 100 id
El Nn. 4 =>................ ...200 id

id 
id 
id 
id

H T OSE ALLEGRO, italiano, profesor de mfi 
D ■ s i carecían llegado a esta capital, ofrece 

sus ecr vicios a este respetable público, pn 
■•a dar lecciones de clarín, clave, flauta, trompa 
furo te, contrabajo, -v obmcrilo y guitarra,—tam
bién se ofi-ccc para copiar mííp;-ca a precio equi- 
■atívo. En cuantos su capacidad musical pro
mete afianzarla por medio del progreso que pc 
'•’onone hacer conocer en los discínuloe y dis 
ínulas que quieran dispensarle 6>t confianza 

I.as personas que quisiesen ocuparlo '»ucden di. 
. ijirpe a la casa No. ^3. calle de S. Luí*.

BT- P JTíTTTB DB §
NEGOCIOS DE CAMPAÑAS

Hace^ saber
/arvUE tiene asu dispoJso uoiorgretas, oue 
'nWfletará pnra cuolesonicrs puntos de la Re- 
pública-, v pe encartra con prontitud de poner 
en cua’oriíera drstino de e te Estado ó fron

tera del Brasil las cóiñnnicncínnep que se quie
ran mnndar'por expreso de confianza. W

Tiene íírden de comprar y vender varías ca - 
ana y sitios en Montevideo y pueblos decam
pa ña.

Manzanas y polares en la nueva ciídad y 
pinza del nuevo Mercarlo. r

Un sitio con 4 habitación s de madera y ] ca-¡ 
silla. Chácaras, quintas, 6 terrenos para esta 
Mecerlas, casasen Extramuros, vminexcelen
te enlaAg-unda. 'Estancias y buenos campo? 
para establecerlas. Islas, ganado vacuno, par.* 
e¡ abasto, sahdero y de cria.-----Jd. lanar y ca
ballar. Galeras, coches, sopandas, carretas y 
carretillas, muías, buena cria de merinos y pa 
ra padres* 1

Atahonas y una fábrica para hacer jabón fl 
Campos cn enfiteusis, criados y criadas R 
Campos cn la Provincia do Fntrc-Rios | 
Barracas que también se alquilan 
50,000 ladrillos !
Toma y dá dinero a interés, y ganado de 

cria medias. j
WJO!.

Servirá de apoderado en pleitos, denuncias;! 
da terrenos, dará letras rro - deras a la vísta] 
en los pueblos de la campaña; se encarga deí 
hacer cobrar -en cualesqtrier punto de la Re-j 
pública. Toma’ cn arrendamientos campos, yl 
algo de lo que vende lo hace a plazos,'por pon 
lizas ó a canibjo: ,¡

Vende una-cstanoia cerca de esta ciudad, yB 
otra en Olimar.

5^-Por último .ofrece al publico sus «c--| 
vicios en la intclitrcncia qnc se ocupa de todoj 
cuanto fc le encarga y 1c sea posible desem-í 
penar, en contrandose en ph oficina sita en e> 
norton vic:o. La? -comunicaciones que se leí 
dirijan serán gratis.

Manuel Correa. g

1

de Arriaz»!, de Gobeo, de 
creon, y de M^lcndez. 

NOVELAS.
Nuevo Robm»on, Natches, 
Galería Fúnebre, El l’elayo, 
Avpnturas del Telemaco, 
El Emilio, Persiies y Si inmundo, i: 
Luisa y Emilia, el hombre orijinal, h 
Clementina 6 el triunfo de uua mu-4 

ger, Luisa 6 la Cabaña, 
J» rusalen restanradu, 
El compadre Mateo, 
Veladas do Sao Petesburgo, 
La poderosa Themis, 
Julia ó los subterráneos, 
Corma, Cuentos de la Alhambra, 
Manual de Señoritas, 
Heroe de Avis nia, 
El castilla negro, el Joven Rene, 
El Subterráneo habitado, 
El picaro de opinión, Celia y Rosa 
Xicotencal, El fiel Polaco, 
Espejo que no Adula, 
Pablo y Virginia, Clara Harlowe, 
Obras completas de Mistris Bennet 
Viages do Enrique Waaton, 
Adelina en lu Selva, 
Rodrigo y Paulina, los apctidnp, 
El peregrino, el Joven Sulvajc» 
Novelas de Cervantes, 
óruztnan de Alfarache, 
La Galatcn, Carolina y Ameliti, 
El anticuario, Ivanboe, Roh-Roy, 
Los Puritanos, Quintín Duiwaftl, 
El Eusevio, El Pie do Frasquita, 
Id. Turcas, Id. Persianas, 
llosa ó la Niña Mendiga, 
Mr. Bolle, Los Mártires, 
Y otras muchas tiovolo? de mérito 

excelente surtido do libros de devoci
ón, Libros en blanco y obras do Me
dicina y Cirugía.

PAPEL WF.IA.XWAÍ
Y

yw A administración principal de estos ra- 
mJW' mos previene que no admitirá, en pago 
de Patentes, de Sellos, ni de Alcabalas, mone
da ninguna sin prémio; es decir, peso» eepañoA- 
'en rin columnas, monedas de cinco francos,, 
ó sus Jracciones, pese, las, reales, ni medios ' 

calle do Sun Luis No. 149, esquina nombrada receptora no quiere recibir ninguno de estagi 
tol Padre Saúco, fronte á la hurraca de DJ monedas; y las han rechazado ya cn Jos pa- 
Pablo Duplesbis, dondo hallará Cnn quien! P’o8.<1”® h* Rcrna|“(loree han hech<---- — —

ic o es de Febrero y Marzo. — Se avisa para evitan ¡tratar.___________________ 3p. _ I tropiezos y cü~“x----------------  _ '.‘zj
Abril de 1836.

SI® WWIPL
A chacara del finado D. Juan 'Benito 
Aguiar (en Toledo) ; el que la quiera 
comprar véase con su dueña que vive en 

|ln propia casa, m

SE VMDE
ÜN'A negra de edad de 16 a 18 años, y 

de buen servicio; el míe se interese en 
com prar’a puede dirijirse a la tienda de 
0. Antonio Fariña, que encontrara con quien 

tratar. mayo 3—
AVISO

N la librería de D. Jaime Hernández y 
Wq . cn ¡auc ’a eailvde San cont;gt¡a ;;

la Sa la dr* Comercio, se venden las cé- 
«■pi ‘W'P'MT'rtT1 1 lulas de la R3FA de un antiguo y magnifico
kf£1 w JCjt JLfJwI |Ai]as en latín marca Imperial en nueve tomos

O^NA nogra como de 30 año», mas ó me.D.nn nrnumerables laminas geográfica* ilumina- 
vUr nos; sabe lavar, planchar, y entiendelnas, tazado por íírden superior en 1»000 pataco- 

algo de cocina. Tara tratar eenrraso Cq.|riCg» a patacón cédula.____________
¡lie de San Francisco No.46. m4

OJO AL AVISO. ! 
<TKJ¡N la calle de San Gabriel No 98, tienda! 
wlíü) mercería conocida con el nombre dea 
Peinería, ae hallan do vonta los artículos si h 
guíente*: Peinotas de carey caladas y de tnlco! 
á la última moda con caracales al aire, 4 mo I 
nos precio que las que se anunciaron ontc-g

cn la de In rallcric San Pedro contiffuB nWr¡orm.n(p pOr Imbcrse comprado mas barat ofl
la Rn n rlf l 'oinorrin an vrndíin lnR fp_ . . . _ . ' 1

AVIES©
1 €"ta Imprenta se venden porción de res- 

Í4i mas de papel impreso. ab 26

I

D
«alio de San Felipo Nútn. 31. M 19—

' AVISO ~
E venden los siguientes muebles de una 
familia que se auponta de la Capital, 

1 docena do sillas de estrado dora- 
con asiento de esterilla y sin uso 
id. de madera en buen estado 
mesas do arrimo do caoba bronceadas 
id. con tocador 
coinodas de caoba lisos 
id. do id. bronceada
ropero de caoba nuevo con cajones 
aparador de caoba nuovo

AVl»O

ÜN A Sra. blanca Basca, desea tomar un 
nrño para criar en su caña, es muy «ana 
y tiene buena leche.—La persona qu* 
dése? darlo ocurra al Cord >n al Indo de ]a cas;

F.l. V»V.
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

BlfclRNE para arrendar dos rinconea fnmo- 
¿¡k sos sobre el rio Yí—toma a medias de dos 

nasta cuatro mil cabezas de ganado, dando ga
rantías que satisfagan. — El que guste tratar 
encontrará su oficina cica en el Porten Viejo á 

ab 26 Manuel Correa.

Ilel material,—Sombreros negros do cPRlor áfl 
¡(cuatro y medio pososnno—Pañuelos de carn-|l 
Kbray de hilo á 13 y 14 rs. uno — Guantes deí 
Jjcabrelilla del.mejor guato para «señoras borda.H 
ndoe á 6 reales el par— Pañuelos do seda pama 

el cuello á 8 reñirá uno—Puños pnra el roatroa 
de hilo A 8 v 11 reales uno—Sillas con asientos 
de paja á 26$ doconn—Candeleroa de plnfmnH 
á 15 y 20 m. ol par—Medias do algodón blan 
cas pnra niños á 2 y medio rs. el pnr, y por 
doconns á 26 rs—Pólvora para cazar superfina

' d9 rs. libra—y otros ártico os que no ofrecen a 
un precio sumamente equitativo.—En la mis

Ima casa se admiten toda clase de compon 
tures en peinetas, seguro que nada omitirij el, 
interesado para complacer á lo a quo lo hon- 
ren con tu confianza. ni 13 30c

•das
1
2
1
2
1
1
1
4 cuadros dorado* 

moa grande de comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa do caoba do cuatro piernas 
persianas pnra ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mecheros do platina 
floreros completos

S3 HA HUIDO-

WN negrito de edad de 13 afiog; sur srfialee 
son poco pelo, ojos grande*, nariz fina, y 

algn extraño en el modo de caminar: su vestido 
rs oojor bronce de paño y calzón de mrzclilla 

aplomado; quien lo halle en ia imprenta daran 
razón. m. 4

AVISO
vende un negro sano é inteligente en la 

W^labranza, e' que pe interese por él ocurra o 
cata imprenta que daran razón.

SE VENDE
ÜNA negrita criolla de 16 años, nana y

sin vicios : el que se interese en su, 
compra puede verse con cualquiera de. ’flpT]

tos heradoros «el finado O. Rafael Fernandez; -•L?

AVISO.
EN la Cochería que esta frente a la cas»

de) finado Mello, se vende un carruaiofldazo. El que se interese ocurra a la Aguad 
d« cua tro ruedas, comodo y barato. Eiflcasa del Sr. Ocampo.

que guste comprarlo, allí mismo encontrsrnP 
con quien tratar. Mayo ° '

SZ V3ND3
‘NA casa destechada de tapera sita en el! 
C irdon una cuadra distante de la Cabilla! 

’ {¡conocida por D. Francisco Urcl, tiene 10 vara»! 
• R le luz con sala y aposento, 69 veras de fondo! 
ray un corralón de material que le falta un peí

AVISO

LA persona que tenga y quiera enajen8r 
una negrita de 12 a 14 añoa de edad, pn 
ede avisar en la casa dcGutierrez en j., 

Aguada.__________________ mayo 7

1
1
1

•2
4
2
2 .
Y otros vario* rttiles para nao deunafami- 

Tia.—Darán razón en el (Meritorio calle de San 
•Pedro número 1Ü2, ó a la calle de S. Carlos 1 
Tío. 259. ___________________  _____

OCULISTA MECANICO.
/f|\ VE hace y compono toda clase de anteo . 

1 jos, vivo en la calle do San Felipei 
¡No. 148.

A LOS C * MT ASES
DE BUQUES.

SE vende muy barato 12 barriles de carne 
salada. Loa SS. que gusten comprarla, 
pueden ocurría' . ’ TV * ’

Bnonn No. 28, calle de San Joaquín.
pueden ocurrí a la casa do D. Leonardo! 
n Nn 9Q nollnrU R-.n Trmn.Ur.. A '.'3- I

si® axgtoxá ~ 
vpBn hermoso almacon propio para (Joposi- 
L/' tarvino, harina ó cualquiora otra mer¡ 

caderia, y muy inmediato á la Aduana: El 
que se inteseso en él puede ocurrir á la calle 
de San Miguel No. 121, frente á la Iglesia 
de San Francisco, en donde encontrará con 
quien tratar.

En la misma casa hay para vender un 
hetmoso mostrador. m. 11-8p

| WE VF.NIVR
■"“'“sNA carretilla do buon uso con tros mu 

Ins mansas snperioroe con mis arreo 
¡correspondientes. Quien so interese en su|. , _ . , «un j i aiciuucu, j’csk tus, tbuivs, ni mtuiua
compra véase con su dueña que vive on M1'.que no tengan columnas; porque la Tesorería'— ii- rkIa mo ___i--_______¿ . __AVISO AL PUBLICO.

¿24 E acaba de abrir una Fonda en la eequi- 
( W^nade la calle de San Frlipe,dondr se da- 
j ra de -comer al mejor gusto, y se toma al
eamos pensionistas al mes.— Las personas que 
gluten asistir pue<ien estar persuadidos que 

Equedaran satisfechos del servicio, buen trato y 
'gu«to de la comida, m. 2

l¡

AVISO AL PUBLICO. I
N la barbería de D. Podrp Jo«^ LinoL
calle de san Carlos, bajo los altos dol
8r. Arnp, « .enden y también -íyppNA h«Wi.cwn' conTmiazon, propia paral 

-aplican Sanguijuelas recién llegadas do Eu-n i . .
tropa de euperior calidad. Mayo 19—|En la cigarrería nOmcio 31 da/i rawi¿~a^ 3(|

83 V3WDBJT
vigas 7 una Pulida de ejes: Ln 

UU persona que se interese por un;-
lú otra co»a puede ocurrir á la casa nueva 
[del difunto Romero, ni pasar del puente que

negocio, j» tuada en la calle d<1 muellr-jrncon,r’*r<* con quien tratar: nna y otra cos¡> 
- - ' “1 ’ ’jflso daráu á precios acomodadosdaráu á precios acomodados

10 en loa m< si
_ r _____ —- v-i eP
cuestiones. —Montevideo, 5 da>4

TRADUCCION. ¡
ywxE las Jaculatoria» pnra pedir a Di> ■ nos AVISO AL FT73LICC. 

libre de lapeatr, PBcrita« en latin por Sj E vende la confitería sita <n lu calle de» 
Zacaríaa obiepo de Jerusalcn. — Segunda ím W|j San Gabriel No. 30, tiene todoa loa úti- 
,»reaion en la que ae ha añadido una devotai lea y comodidades necesarina para po»--. 
-ogativa al gloríoao San Roque, abogado de la der trabajarlos SS. que «c interesen en hmiu 
.-leste____Se halla de'vcn‘^ cn la librería de compra pueden verso con ea dueño que víve*v
Hernández, calis de fiar. < oriol S3. ab. ñLu la múina confitcr , mayo 9

I ’

il 
o


